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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA D.G.I. – SECCIONAL MAR DEL PLATA

BOLIVAR 4846 – 7600 MAR DEL PLATA – PERSONERIA GREMIAL 462 –TE: (0223) 474-4281 aedgimdp@speedy.com.ar

Mar del Plata, 17 de marzo de 2005

CIRCULAR INTERNA Nº 023-2005

PRESTAMOS PERSONALES


Hacemos saber a todos los afiliados que esta Seccional Mar del Plata dispuso otorgar préstamos personales a descontar de haberes, conforme las condiciones que se detallan:

1) Estar afiliado a la A.E.D.G.I. Seccional Mar del Plata.

2) Monto máximo $ 3.000.
3) Plazo máximo 10 meses.
4) Si el disponible de haberes no permite retener la cuota mensual correspondiente al monto mencionado, se otorgará como máximo lo que sea posible descontar de haberes en 10 cuotas iguales.
5) Se aplicará la tasa de interés que percibe el Banco Nación para créditos Nación Plan Sueldo, vigente a la fecha de otorgamiento del préstamo (verificar en Intranet).
6) El interés se aplicará en forma directa.
7) No se cobrarán gastos administrativos, IVA o comisión alguna.

8) La oferta no es por tiempo limitado, encontrándose sujeta a los recursos disponibles de la Seccional.
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